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ESCRITURA NUMERO: 255 

Pp, 

SN Elio lo E MRE 
An 

    

  

  EN =-.- 

mr DE SUCRES í (s/. 5'000.000,00) 

Aa ¡IREZ LOPEZ y POR LA CUANTIA DE: 

  — o _ —— ———— 4 

2482388868858 8825868886486248 

A A A A   

e 

hoy día Viernes seis (061 de marzo 

tón Sucre, Provincia de Manabí, República 

En la ciudad de Bahía de Caráquez, Cabecera 

CINCO 

del 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, OTORGADA POR 

Payaso 
ca 

EblAb sap do 

SEÑOR JULIO NRIQUE RAMIREZ MENDOZA Y SEÑORITA DAYSI “la 6 wi 

mI-[Dueo Qa 

) | 

del Ecuador TARA 

de 

novecientos noventa y ocho (19938 uu) 

ante mí, 'Abogado PEDRO' DAVILA TALLEDO, Notario 

, 

Público 
  

Segundo del Cantón Sucre, compatecen el 

AA 
a) 

señor JULIO - 
TERA   Lo Pa 

kr) Eo O e 
ENRIQUE RAMIREZ MENDOZA, ' Señorita DAYSI  LASTENIA RAMI-- A 
  

REZ . LOPEZ, mayores de edad, de este vecindario,.   
  

  

de nacionalidad ecuatorianos, hábiles y 
  

obligarse y contratar, y a quienes de conocerlos 
  

  
sonalmente Doy Fe. I ¡procediendo libre, 

mente a la celebración de esta Escritura, en 
  

no goce de su naturaleza "y efectos, y si n fuerza 

    

ni 
  

coacción ¡alguna me entregaron para que 

Hp — A 

mente es el siguiente: MIN UJTTO 
  

go, sÍrvase ¡incorporar una que contenga 

la 

critura Púbiica, la Minuta cuyo tenor copi ado 

RIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

un 

eleve 

SEÑOR NOTA-=- 

a 

literal- 

su 

contrato + 

a Es 

car 

  

Lo pole     YT PERICIA 
las siguientes «cláusulas: PRIMERA: cohe 

de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD _ ANONIMA, at 

  
 



  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

   
  

4 Pública, por una partel y por sus propios derechos, el 

> señor JULIO ENRIQUE RAMIREZ MENDOZA, mayor de edad,  - 

a de estado civil casado|j con cédula No.170346521-9, do- 

a miciliado en la Parroqhia de San Vicente, ecuatoriano, 

5 y la señorita DAYSI LASTENIA RAMIREZ LOPEZ, mayor de 

6 edad, de estado civil | soltera, con cédula No.171258591-6 

ecuatoriana, domiciliada| en la Parroquia de San Vicen- 
7 

e te; los comparecientes| legalmente capaces, por sus - 

9 propios derechos conviehen en constituir como en  efec- 

to constituyen una Combañía Sociedad Anónima que se - 
10 O - 

0 regirá por lo previsto| en la Ley de Compañías' y los 

12 presentes Estatutos  Socliales. SEGUNDA:' -ESTATUTOS: ARTI- 

a CULO PRIMERO: La Compañía tendrá como denominación  so- 

16 cial la siguientes COMPAÑIA CAMARONERA DEYMARA S.A., - 

% domiciliada en esta cildad de Bahía de Caráquez, del 

16 Cantón Sucre, de la ''Pkrovincia de Manabí, la misma - 

57 que se regirá por las| leyes de.la República del Ecua 

08 dor especialmente por [la Ley de Compañías y estos Es. 

19 tatutos. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SO€CIAL.- El objeto - 

social de la Compañía,| será: 1) Dedicarse al  aprove- 
20 

> chamiento y explotación| de los recursos bioacuáticos - 

22 en todas sus fases; sl extracción y procesamiento que 

23 corresponde, según las |diferentes especies de que se - 

24 trates. incluyendo, la PEsca Industrial y la Comerciali- 

25 zación JAS fóÍuctos Pesqueros en los Mercados Naciona- 

6 les y 8% Exportación. 2) - Podrá adquirir y transferir 
  

pesqueros y     so : 3 

bienes raÍgé , Naves;   Especialmente buques 
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18 

19 

20 

21 

- 

iviiles , que no estén legalmente prohibidos y que le 
  

sirvan e] convengan para el mejor cumplimiento de su - 
  

_ objeto 

prima: 
  

xy 
2 

s 

  

y Podrá 

das en: el 

ocial, 

maquinarias relacionadas con el objeto secial, 

ser socio Oo accionista de Compañías Constituji 

País 

  

3) Podrá. así mismo, importar materia - 

  

o' fuera del País, que estuvieren re- 
  

lacionadas con su objeto social y la Compañía podrá - 
  

se de 

ARTICULO TERCERO: - 

realizar «en definitiva todo acto y celebrar toda cla- 

  

  

contratos 

CUENTA AÑOS, 

permitidos por las Leyes Ecuatorianas, 
  

con 

La Compañía tendrá un: plazo de CIN 

tados desde la Inscripción de la ES-- 
  

€ritura constitutiva. en el Registro Mercantil, Este - 

plazo Podrá 

adoptada por 

LO CUARTO? 

ser 

la 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La nacionalidad - 

  

"prorrogado o disminuido Por resolución 

Junta General de Accionistas. ARTICU- 

  

de la 

cia de 

Compañía 
A 

la ciudad de: 

Manabí 

Ba 

L, _ Pero Puede establecer sucursales, agen- 

cias oO delegaciones en cualquier Parte del País o Ex 

es ecuatoriana y su domicilio es en - 

hía de Caráquez, Cantón Sucre, Provin- 
  

  

terior. ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 
  

A AAA 
social de la Compañía es de 'CINCO : MILLONES DE __SUCRES | 

is/.5'000.000,00), “dividido “en cien (100) acciones ordi 
  

narias Y nominativas de un valor nominal de CINCUENTA 
    

MIL  SUCRES (s/.50.000,00) CADA UNA, numeradas del cero 

- HO 

  

  

  

cun 

uno al cien, cada acción: de CINCUENTA MIL SUCRES - 

(s/.50.000,00) que estuviere totalmente 

recho a voto en .las deliberaciones 
    7

   
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

y de la Compañía, en piroporción 'a su valor pagado y a 

, los demás derechos que la Ley confiere a los Accionis 

3 | tas. Las acciones no| liberadas, tendrán ese derecho - 

a |en proporción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO: NA- 

5 | TURALEZA DE LAS ACCIONES: PROPIEDAD, TRANSFERENCIA Y - 

6 TRANSMISION DE ACCIONES.- La Compañía considerará como 

> dueño de las acciones a quien aparezca como tal en - 

8 su libro de acciones | y accionistas. Las acciones se | 

9 transfieren o se transmiten de conformidad con las = 

10 disposiciones legales |[pertinentes. ARTICULO SEPTIMO: z 

11 [DE LOS TITULOS DE LAS ACCIONES.- Los títulos de accio 

12 [nes se extenderán en| libros Talonarios, correlativamen- | 

13 te numerados y conterjdrán las declaraciones exigidas > 

14 por la Ley, debiendo | llevar ias firmas del Gerente - 

15 General y del Presidente de la Compañía .- Cada título 

16 podrá contener una o|más acciones, Podrán emitirse - 

17 certificados provisiondqles por cualquier número de - 

18 acciones, pero haciéndo constar en ellos la numeración. 

10 de las mismas. Entregado el título o el certificado 

20 al accionista,. este suscribirá el: recibo en el corres 

21 pondiente Talonario. ARTICULO OCTAVO: FORMA Y  EXPRE--- 

22 SION DE LA VOLUNTAD |SOCIAL.- La voluntad social se - 

23 formará mediante Resolución de la Junta General de  - 

26 Accionistas, según: lo| previsto 'en el presente Estatuto 

y nifestará frehte a terceros mediante las actua 

> e General y del Presidente. ARTICULO. 

26 ALL A 

25 nodos BIRECCION Y ADMINISTRACION.- 
La Compañía será -    
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27 

tas y administrada 

  

por el Presidente y Gerente Cene 
  

ral. ARTICULO DECIMO: 
  

NISTAS.- La Junta General 

JUNTA G ENESAL DZ ACCIO 
  

constituida por los accio 
    

nistas legalmente convocados y r eunidos es el - 
    

órgano supremo de la Compañía y ti ene poderes para 
  

resolver todos los asun tos relac ionados con los 
  

negocios sociales y tomar dentro de los límites es- 
    

tablecidos por la Ley, cualguier decisión que 
    

creyere 

pañía. 

conveniente 

Sus atribuc 

para 1 

iones 

a buena m 

son la 

archa de la  Coiu- 
— y 

s siguientes: - 
  po — 

a) Designar y remover por causas 1 egales al Presi-- 
  

cente Y Cerente General de la Compañia; D - 
  

Pronunciarse y conocer sob re las cu entas, balances - 
  

e informes que pre sente el Cer ente General; - 
  

c) Resolver sobre el repa rto de ut ilidades de acuer 
  

do a la Ley; a) Autorizar la enajenación y 
  

yravamen de inmuebles de la Compañía al SCerente 
  

General; e) Decidir respecto a 1 a amortización de 
    YA 

las partes 

to O la 

sociales; 

disminució 

Í 

n d 

) Resolver 

el capita 

sobre el  auuen- 

1 y la p1ÓXro 
  

ga de duración de la 

solución 

Compañia; s ) Acordar la di- 
  

a nticipada de la Conan ía, y en su - 
  

licuidación con sujecc 

31 rReformetoríia de 

ión 

la 

al Articulado ce la Ley - 

Ley ce 

  

Compañias, Dpu-- 
    

blicada en el Registr o Oficial 10.2 
    nio de 1 10

 

39; h) Disponer 

acciones accinistrativas oO 

los administradores de 

¿ue 

judiciales 

la 

  

Conjan 

q€E- 3 AA A 

22 del 25 de ju 

se 

A
   

  

pa
a 

a;



  

  
  

    

  

  

    

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

    
        

las demás atribucionep que los presentes Estatutos, - 
4 

la Ley de Compañiphs Y otras aplicables les - 
2 A 0 

2 confieren a los admihistradores de uma Compañía. AR- 

TICULO DECIMO PRIMERO: CLASES DE JUNTAS Y CON 
4 to A A Ty 

VOCATORIAS.- Las reuhiones de Junta Seneral serán or 
5ko € A A A A A A A a a A 

dinarias y extraordinarias. Las Crdinarias, se - 
6 0 

reunirán por lo menoB una vez al año, dentro de - 
7 

los tres meses pobBteriores a la finalización - 
8 > O a 

¿| del ejercicio económico de la Compañía, median- 
pr + - 

10 te convocatoria hecha por el Gerente General,  - 

1, | Para conocer el bhlance anual, las cuentas - 

12 | que este presente, la distribución de las uti 

13 lidades y cualquier ptro asunto que puntualizare la - 
p AX a 

54 convocatoria. Las Extraordinarias, se reunirán en 
+ A A AA 

45 cualguier época, previa convocatoria hecha por el' Ge 
51. - € 

rent General, por [su propia iniciativa o a pedido 
18 (_- - 

de un número de accionistas que representen por lo - 
17 

menos el veinticinco | por ciento (25%) del capital so 
18 _ 

19 cial. Solo podrá tratarse en ambos tipos de Juntas 

los asuntos puntualidados en la Convocatoria. Las - 
2% Z 

convocatorias se harán mediante publicación en uno - 
NS A 

25 de los periódicos de mayor circulación en el domici- 

lio de la Compañía, | con anticipación de ocho vulas, - 
A 

ta le fecha de la xdeunión. Cuando todos los accionis 
22 ¡ 3 o —— a —] 

4 encuentren rIgunidos, ya sea en el local so-- 
23253 LAS O A A 

*b en cualguier | lugar dentro del territorio nacio- 
AA A A o a] 

¿drán acordar unánimente el constituirse en Junta Gen: 
Ap 
od A Lo A A A A A A A 

g fonforne a lo egtanlecido en el Artículo 280 de le
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25 

27 

Ley de Compañías. 

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: QUORUM Y 
  

VOTACIONES:. La Junta General se considerará debidamente 
  

AA     

instalada en primera convocatoria cuando los 

a ella, representen más de la mitad del capital  so-- 

asistentes 

  

cial. En - Segunda 

el número de acci 

convocatoria la Junta se 
  

onistas que as istan, 
  

se tomarán por mayoría del sese 

debié 
  

nta po cien 
  

| del capital. social concurrente entendiéndose 

reunirá con 

ndose expre 

to (60%) - 

que el - 
  

de CINCUENTA MIL 
E AA A 

accionista tiene derechos a un voto Por ca 
  

SUCRES  —(s/.50,000 100). Los 
  

ra todos los “acci 

blancos y las abstenciones se Ss 

Las resoluciones : de Junta General 

onistas, incius 

tes oO para los que. votaren :en 

umarán 

AL son 

a la 

ob] ig 

ive para lo 

contra, sin 

da acción - 

votos en 

mayoría. - 
A O 

atorias  pa- 

s inasisten 

perjuicio 
  

de la acción que tienen estos para ' impugnar ante la 
  

Corte Superior de Justicia, las '' resoluciones e 'la '- 
  

Junta en los _términos' señalados por la Ley de  Compa- 
    

ñas. ARTICULO DECIMO TERCERO: -REPRESENTACION DE LOS 
  

JUNTAS:- Los accionistas concurrirán 
    
ACCIONISTAS ¡A LAS 

a la Junta General, personalmente o por medio de sus 
  

mandatarios acreditados con Poder Notarial uo con carta 
  

suscrita ' dirigida al Gerente General de la 
  

facuitándole para 

asunto específico. 

intervenir en 
  

Y SECRETARIO DE LA JUNTA: Las 
  

Generales serán dirigidas por el Preside 

su nombre sobre algún 

Compañía - 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO: Presas - 

    
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

     
  

  

      

¡y Caso “de JU'falta!i”o” ausen biai delU)Presidente! do: reemplazará 

, el “socio: designado:*'al efectolópor . latúsesión,:?. En”! caso! 

3 | de'"falta* o”> ausenciá? del:vterenten General ¿ actuará! "como 

a Secretario, Ad-hos la;;, personaos que; la, ,Junta,., eliga»; ¡, AR- 

5 TICULO'! DECIMO? QUINTO? ACTAS+ 103 Después de"! celebrada- una 

6 Junta General; o deberfs. bxtendersess uninactas de) las: delibe 

, raciones :. y ?acuerdos¿.Lavimismai que ilevará:= la + firma:r - 

6 delí ¿Presidente> y. Secr tario,lsde shcuerdo icon :lo:mestipu 

o lado:en,:el partículo;+288 ¿dei la, Ley 1 dex. Compañías, Las 

actas,- deberán Jlevarse/ amy máquina, ,,en, hojas» debidamente 
10 

11 foleadas¿Y escritas!u'al?fanverso! y*ireverso,': rubricadas ::- 

12 una 1 poro una! por aeloubecretario;,o' deacuerdo al Regla-- 

se mento; de, Juntas Generfles,¿de ¿ Soecios., y ¿Accionistas ex- 

18 ¡pedido por:ola » Superintendencia, «de; ; Compañías.í ARTICULO: - 

15 DECIMO! *'SEXTO*2 REPRESENPANTE ¡"LEGAL/ DES LA“ COMPAÑIA:> Elr+ 

NY / zebresentante ydegal ¿del la, Compañía, y para. todo, acto, le- 

Y 7 LAA rs jugicial;o Y exkrapuaicial, ¡ será, ely; Gerente, General” 

18 quien: será ydesignado;: bot das: Junta... General :y y desempeña. 

19 Yál susi funciches!“diirahte:U'DOS:3'AÑOS¡13:pudiendo. | ser reele 

20 gidotvindefinidamente!,yna ly puede: :iseriaccionista 2.9 14no0'1:0de 

7, [HA Copoañifas; ARKICULO | ARCIMO, o SEPTIMOS, , PEL, RRERIDENTE 
22 | SUS”? FUNCIONES:!* E1'* Presidénito Ade '1a 75 Compañía *será!'>dez- 

25 -signado-:. por la «¿¡Junta; p¡Generalio- y») desempeñará, ¡¡sus; , funcio 
y 

28 nes»! durante: DOS: AÑOS pk pudiendo, v:ser:: reelegido; «::indefini- 

25 Jdamente.23/Sus :(funcioneg:1:son: 0.RlI1Presidir, ¿ Ta, Junta.+ Gene 

26 rain de +*Acc ioni stas jtz0) ¡Suscribiai conj untamente..coniz el 

. Títulós: desliladéfiones! ya comwltel::-Se 

“as lactas,, de, ¡1As,, sesipnes, dela, , Junta  Gene- 
et ap ba ED -24- TELF : 470-427  
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on 

ealigio c y Cumplir año hácer Hconpiirobras” resoluciohes - deinila 
  

poentaia Esneral de ' assloriargoinYe 1e.1 ,14ispuesto; en, estos ,."- 
       

  

a “4 
patatas “por dl da | buenas t marcha der: los: nego==- 

Pe 

  

  

    
ÓN 

nesiA que. ¿Aro delegue 1 : Juntajá General Yi que: corresponda 
  

asunizis por _A1sposiciómisdetdloRI+ presentes. ¡Estatutos er ¿¿ARTI 
  

€<ULO>9 DECIMO> OCTAVO :3d:DELa0 GERENTE! GENERAL Y: 1,SUSi0 FUNCIONES 
  

La dera General. eligirá,. 5 al, ¡ Gerente,  General., de. Ja Com 
HA 43 cua 

  

pañía; de; entre, sus,oaccionistas»po, 5 fuera: , de ., ellos... Sus - 
  

funcioneb5i* on! las siguientes: sa) Nombrar y-++ remover el! - 
  

¡personal:b desidia Compañía ' yoq señalar bus “Temuneraciones,de 
  

conformidad «con (el it presupuesto! de aquella; :b) Organizar 
ho 

dasinoficinas, denidaoo Compañía sal c)e:Supervigilar us das:n:labo-- 

  

  

es» dels personalru:de ¿Wars ¡Compañía 7: 0:d WoOiriginael 2.movi=-- 
  

“milento - 'esonómico-firianoVergibide sia compañía; ce) Presentar: 
  

as=llaliiuntasf ordinariesside ¿Accionistas tum informe: anual s y 
  

Li" balthics “tquiel “ref 1ejiniemettuación t:isconómica!n de. laloí- 
  

Compañía pt.1 lar cuenta: 2:deidpérdidasi y:rriganancias»,:2:la: y prom*> 
  

Puétta de "distribución de” útililadés,: tódo “aquello'Y'eip 
  

«2110 plazo,b de:s ¡sesentasrí 60 budíns 219, contary;:Con prla;,y termina 
  

ción ¿de «respectivo, y) ercágio, económicos,» £) Manejar, la, cal 
  

¿jaje ly «cartera, dev 'ALORES ja as 9) Cuidar,.el ¡ ¡archivo y;p la..co 
  

Yrrespondencia' qe lao: CompahtapY" 'HPIWlévar!i'los «libros»>3:del 
  

actas £ y, r:de» acciones; ysf accionistas:o:de «(a +.Compañfla; :.1) 
  

-Convocabriia “yla Junta; Generals de v'Aceionistas;' +3), Actuar,;- 
  

a 

pe
 

ye
 

ES
 

  

-nombre ¿dev E ¿La ¿ celebración, d 
    

2 E     e y Cp A : 

P- a . PE “po 4 

¿SOMO íz; Secretario: de, . : lesolunta General;.., k).; A 

q
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fueren, =:"siempre>» y; cuando: tengan relación -:con:: el¡- objeto 

social? de- la :=Compiñial; :í- gin Bpérjuitio? de” 10” estáblecido| | 
  

en-9el3 artículo doce: 1 2maaé, Iila Ley dels'Compañías 53391): 
  

Intervenir? enel ctbrantentó Udeit Escrituras Públicas- quel 
  

'ctontengan-:: reformas de: P:Bstatutos'. del la'ecompañía; em)Abrir 
  

cuentas: corrientes: Jien: > Instituciones ¡Bancarias a: nombre. - 
  

dei0la “Compañía, «firma x) todosililosriicheques:” destílai: Compar 
  

24 

Ta el Es 3 Miniy 0 AA Se AE nía, *suscribiri* pagarés "2"? la* orden" sh 
a 

dy abeptiar” letras de 
  

'cambios-*'n)' Constituir: apoderado! 'o*>'produrador! bara” aque-=- 
  

llos 'actos:ique le.of culte :¿dalrLeys»i:y ¡elí presente: Esta- 
  

tuto 0): Proceder ::al ¡cobras por cualquier : vías! de: :. los: va) 
  

lores:s que t.le ; adeudan as lajeCompañía; 1:p) ¡Las 'demás;: atril 
  

-buciohes:s que: sle> táeles ue» la: situnta») General, de: accionista 
  

“ARTICULO ¿:DECIMO: 1 NOVENO 2: 6 SUBROGACION: siCuando:":faltare: el-- 
  

Presidente («lo ¡.subrogar á la epersona»: designada por la: Juni 
  

ta l Generaliodei Accioni 5tasslo:En ausencia iio: imposibilidad, 
  

del; Gerente.i¡General ná Hoy reemplazará, (:91, Presidente... artí 
  

“CULO*4 VIGESIMO: 0:REPART(Y DBis. UTILIDADES" :41Las: 

e 

utilidades: se 
  

repartirán, a «Los; acci accio rs 

- 

epnistas, en, propergión,,:a ,sus 
  

"nes! pagadas ¡“una $az que 2¿fueren!i hechas:9:las» deducciones 
  

, ef mo ts 4% > 1 

para e1*É fondo * de “re ¡éXva legal,19' para'Vréserves especia» 
  

“Tes! que tiubieren lttreado Uy (idas previstas: por? :lás leyes 
  

«especiales. ¡ARTICULO,1.N 'IGESIMO: ¡PRIMERO 35 ¡ EJERCICIO, o¡ECONOMI- 
  

; E Sd : coz El ejercicio fecor Iómicoiodes la Compañía: correrá «:des- 
  

de *!:e BLA urio (1:93 dettiéngro “hasta S06l treinta » y :«uno5:(31).- 
  

   
  

: ED cádá pee año” ákériCUrd -VIGESIMO'3“SEGUNDO:''DI| 

UCI AS LIQUÍDACIO! libina Bicompañtá Ftse o'disdlverá por iuin 
  

  

esquiera'i de las? C   ausastestablecidas!> en la? Ley.” de     

GD -24- TELF : 470-427   us.
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Compañías -añcEn casos;  detidáquidación: tactuará “como i-liquida- 

dor sel. _Ssrente'b.consrasii preto: quelQlat Junta! General 5! tdel 
  

  

    

  

  

rio de». > Tan aigutentass nanerasia adn El Sweñor < : JULIO. + ENRI- 

  

-QUE:h RAMIREZ MENDOZAyDecha Amtscrito (60) acciones, de. s.CIN- 
  

CUENTA MIL Í£¡SUCRES> cadajéaiía y tlestoti es) lal :'suma' ¿ de: TRES: 
  

MILLONES; 00/100*s SUCRES PE ydpagadou:el 125%, esto es tula 
  

¿Suma, de, te SETECIENTOS si QINCUENTA , MIL 09/:1.00 ..*SUCRES £ qn - 
  

(5 250, d60/bo)f ong eto da ori ta 'DAYSI "LASTENIA "RAMI- 
  

“REZ ' "LOPEZ, >"há""“suscrito - 'cubrátita *ec(40) * accionés* de. CIN-- 
  

"CUENTA'9MITPO* '00T00 2*SUCRES tladarb una, lulesta *'es la” guma:?:-— 
  

-de «DOS: HMILLONES: .00/ 100s0"SUCRES; y. =rpagado ziel :25% - esto :- 
  

-emollal av suma ¿de.q QUINIENTOS: Milias3:00/100 »o:SUCRES.. 2.1 

Y csPso8L000; 'OD' Si Log laccrótacaeo te A comprometen i'a pagar 

  

  

-el ¿75% síadendado:i de. l cadaroacción * cen elo - plazoc Za »-DOS, ¿-- 
  e 

-AÑOS ,¿alcontados ha partáín de layrfecha ¡de ¡inscripción . del 
  

la niEscritura s Pública! de'a:Constitución «en ! el ¿Registro 
  

"Merúantil, * valores que «*séerár!ldepositadds er ura cuenta 
  

ide Integración ¡ensruna iuintidad ¡Bancaria de esta. ¡ciudad, 
  

cuyo documento-»se 16 protucolizás cCUARTA ¿DESIGNACION 
  

Y AUTORIZACION: ' DesÍgnese “PRESIDENTE de la Compañía, al 
  

la señorita DAYSI LASTENIA” RAMIREZ LOPEZ5 Ya SOMO y GEREN 
Po   

A ma y oh Y 

TE GENERAL, “al. señor JULIO - ENRIQUE RAMIREZ, ES, 

  

    

quienes" deberán | una . vez : “inscrito SI 0“preseñtof E 

      TA ea 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

-inscripción.o:de i1oslvmk emos 50 :'Autorizases: sal 'señor:s JULIO: - 
  

  

  

ENRIQUE): RAMIREZ,51 MENDORA y paras: quel ¿:realice: todas das 40- 

gestiones: "penal entesifiaid obtener.» la” “aprobación: e liinscrip- 

ción de estar, Compañíhtcs:Usted Señor¡,:.Notario se servirá 
  

¡agregar sa esta, Minut adas. demás oslánsulas.; de ¡estilo...- 
  

  

Aa 

ptes paradas totalsi:validez. de» 
  

  

  

  

  

queik estiliare Yconvenie o la 

misma .>b (Firmado) iboyada! +: a licía siCedeñoxude' Balda y: Matrí] 

cula. No.51tiwdel,: Coleyioje:de Abogados. de::..ManabÍ.: HASTA, 

¡AQUI “LA :¿MINUTA, en “ibcuyost. .contenids" ses : afirman: y.- ratifji) 

can a 1os'comparecientes , ASS misma “(que * se “elevó: a“-Es| 

srifpra Piblica, para [que Jas ¡declagaciones , hechas, en. 
  

ella, surtan,;,.los,; efectos ¡¿:dp,1,LbPy + «LOS, comparecientes, ,.me 
  

presentaron ¿sus s.cédulhas;: def; ley g3scuyos pinúmeros; :constan» - 
  

“al:5:pie ¿de 'sus cífirmaB.: “Selttagregan lía) este registro “zi- 
  

Jos documentos (habili tantes! riecesarios! para ¿las validez::- 
  

de::sla ¡mi $Maj-, mo Quedan m ¡autorizados,onlos,, señores ,,¡Comparez7- 
  

Y 

-cieñtes,* para lisollicithr tyYiobtenerio lab inscripción side 1- 
  

, o ON 

las "'mísmas'” en “el 'Rebistro de la 3"Propiedad'“de'““ésteU"¿- 
  

Cantón 2iv:Yo, cel ninotabio'iliefialestá: Escritura: de :-princi-- 
  

pios:a» fin en clarad:y:maltazavoz, «¡Antegramente , :en Su 
  

contenido, “fy 'se 'a£irman, ise'itratificani y (firmane en uni) 
  

dad Inde diacto «conmigo el,s ¡NOTARIQG DOY FPE.- OÍ BDO AR 

  

1SÍ5N5Gmod sl sb Haidiao9 exanpiesa e.
 

a pe
 

  

NIMIMAS :ATÉSTRAS TRY A mo sl EE (06 

  

hernia OLIVO z0ñes la JAI CITO AP 
  

0simoand sv! cana. añredee sonal 
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1 VIENEN...ooooo...o 

? : 

3 cmo 
, ., ( 
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A a .. DTO > 7 

/ $ DAYST RAMIREZ LOPEZ | AS 

. cr. No. .171258591-6 
  

  

  

  

  

  

  

eL. 

7 

8 - W 

o, EL NOTARIO - ' PUBLICO - SEGUNDO 

6 — DEL CANTO SUCRE 

, ABOGADO - RSDRONODAVILA: : "RALBEDO * 

12. a | Z a]   
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> FILANBANCO : 
El BANCO 

  

     

  

  

  
  

  

  

TEGRA 

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Certificamos] por medio deta preseñte : que hemos rec 
ran O A A o o e    
  

  

= DAYSI LASTENIA RAMIREZ LOPEZ=——1712585916-/.*RK**X500,000,00 RAMIREZ. MENDOZA= JULIO ENRIGUE == 1703465219 1:54. RIKEARTTO, 000,00. 
  

  

  

  

un Total de - UN_MILLON DOSCIENTOS: CINCUENTA MIL ARRARAA 
aaa biooioioo ooo A 

  

  

  

> Para ser depositados « en.una cuenta” de. Integración: dé Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 
A 

«de, la Compañía, en formación QUE sE denominará: A 

     

  

  
  

  

  

  

JOA: 
- El eso SOON á á a este de cortificada JeOá0teses que ¿dovengará, hasta el día. 2. 

,a la tasadel -, será puesto a disposición de los administradores “rr : 

de la nueva compañía; a- partir: «de Ye fecha: de- vencimiento. “tan pronto como sea “constituida, para lo 

cual deberán presentar al Banco. los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

“inscritos y Certificados de la. Superintendencia: de Compañías indicando que el trámite de constitución 

    

    
      

    

     

q e arc de a 

  

o Enc caso , de que no > llegare. a. constitu Lirsecel “valorrdepositado será reintegrado previa entrega del certi- 
cn ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañ fas. - 

  

¿=> |: FMAMBANCO “SUC 
cd Recibidor + Pub 

| 0.5 MAR. 1998 = 
A INTERNA E 

  

    

  

    
  

    

       
  

    

  

  

  

  

  

  

    

 



  

Cc CAMARA DE COMERCIO DEL CANTON SUCRE 

cc e . Fundada el 30 de Octubre de 1900 

S “Bolivar 1213 y Ante. Apartado! 13.02.014 Telefax 690277 
Bahia de Caráquez-Manabl Ecuador” 

Y LE, 
borá 

No. 0224 
CERTIFICACION 

ESPECIE VALORADA 
S/.5.000,00 

Bahia de Caráquez, 4de Marzo de 1998 

LA SECRETARIA DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BAHIA DE 
CARAQUEZ, CANTON SUCRE,, EN LEGAL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, CERTIFICA: o 

QUE LA PERSONA: JURIDICA 

DE NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA CAMARONERA DEUMARA S.A 

“REPRESENTADA POR: JULLO ENRIQUE RAMIREZ MENDOZA 

  
  

OPERA CON EL OBJETO DE : - EXPLOTACICA DE PRODUCTOS ACUATICOS 

CON UN CAPITAL SUSCRITO DE: Sí. 5'000,000, 00 

CON DOMICILIO EN : BAuIA DE CARAQUEZ | Salinan DN 

CON DIRECCION Y TELEFONO: - BAHÍA DE CARQUEZ 

SE ENCUENTRA AFILIADA A LA C.C.C.S. CON EL No, 7237 Y 
ANOTADA EN EL REGISTRO — ' 

LO QUE CERTIFICO PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  



. SE CP(RGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO COMPIERO ESTA 

SEGUNDA ( ga )' COPZA CERTIFICADA EN NUEVE (9) - 

FOJAS UNTRES, LAS MISMAS QUE FIRMÓ Y SELLO ER = 

DARÍA JE CARAQUEZ EN A FECHA E , su CELEBRACION 

1 A 

EL MOZARIO PUBLICO SEGUIDO 

S DEL CARTON SUCRE 

ABOGADO PEÚRO DAVILA TALIZDO 

* 

y 

 



CAMELIA CASTRO HE ORAMAS, Registradora Suplente de 

la Propiedad de 

tificos Que en 

literal b) del Artículo Segundo de la Resolución — 

  
Cantón Sucre, en forma legal, Cer     

  

    
   

  

gumplimiento a lo dispuesto en el 

jo, Ing. Com.dornéó Palma Palma, mediante la cual 

aprueba la Constitución ús Compafifla Camaronera  -— 

DEYMARAÁA S.h., qageda inscrita dicha escrtura en el- 

Rezistro Mercantil a mi cargo, juntamente con la = 

Resolación AyroWatoría, con esta fecha, y, bajo el 

número TRES (3)j y, anotada con el número 447 al — 

folio 180 del Repertorio general vigente.- En cum- 

plimiento a las|dispocisiones le. ales pertinentes. 

queda incorporada en el Re:istro Mparcantil una CO. 

pía autentica d dicha escritura y de la Resolución 

aprobatoria ,- 

Ban de Caráéquez, Junio 11 de 1998,- /mmm. 

REGISTRO BE LA PROPIEBAR 
o CANTON SUCRE 

    

  

w Gemslio €. de Oromas 

Registradora Suplente 

 


